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Los eJerciclos serán ellmina_ si el Tribunal acuerda la
exolusión por unan:lm1da.d. Se exceptúa el primer. eJerdcio. en
el que bastarán tres votos adversos para Cj, .:e los opos.itores puedan
ser excluidos.

7. Listas de aprobados 1i propuesta eLel Tribuna¡

Una VéZ terminada la califica.ciónde los aspirantes, el Tribunal
publ1cará los' nombres de los candidatos aprobados, uno como
máximo en cada una de '1M sube$peeiaJldades que se detallan
en la base primera. y 'elevará dicha relación a. la, Comisión Per
manente _del ConseJo Superior de Investigaclones Científicas
para que elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al P1'ODlo tiempo. remitirá a dicha autorldad las acteIl de su
actUacf6n, en la última de las cuales y a 1011 exclusivos efectos
del párrafo segundo del artlcu10 11 del Decreto 1411111168. de
27 de junlo. habrán de lIgunlr. __ de puntuación, todos
losoposltores que. blo,!)leDdo'superado todas las pruebas, ex....
diesen del uúmero de. plazas convocadas eu cada aubespeclall
dad, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacantes. caso
de que alguno o, algunos de 108 aspirantes propuestos, no tomen
posesión. de sus plazas.

8. Presentación de dooumentos-

Loa, aspirantes a,¡probe.dos presentarán los documentos acredi
tativos de los r<lqulsltos exlgldos eu la base segunda de la preseute
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentOs ¡!erA
de tI:einta diaa háblles. a par;tir de 1& publicación de la ll.st&
de aprobsdoo. .

En defecto de, los documentos concretos acreditativos de reUnir
las condiciones exigidas en la convocatoria., se podrán éStas ac~
dlter por cualquier medio de prUeba admislble en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estmáil
exentos de Justmear. doeumeniÑ1Pente 1M condiciones y. requi
Bltos ya~ j)Ol'lt Obtener su auterlot uombramieuto,
debiendo preeentár c:.ertlflcaeióndel MIulsterlo u organismo de
qUe dependan. acred1ta.ndo su eond1eión y CU&Iltas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plaZo indicado. y sa.lvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación. no podrán ser nombra.
dos, quedando anuladas todas ,sua actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrlse por falsedad
en la. instancia.

9. Nombramientos

QUienes hubieran sido propueetote serán nombrados. por el
ConseJo·Ejecutivo, COlaboradores científicos del Consejo superior
de Investigaciones. Olentilicas en la especialidad a qUe se refiere
1& presente convooatorla, prevla aprobaclóu del expediente por
la OOmlslón Pllrma......... en su cal1da4 de <'Irgauo de gobierno
de la Entidad ....táIlaIII8 Organlano central del Consejo Supe
rior do Investigaciones Cien_

10. Toma de posesión

En el. plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra.
miento, deberán los aspirantes tomar posesión de SUS cargOs
y cumplir con .losi"equlsitoa exig1doa en el apartado c) dei Sl
ticulo 36 de la Ley de Punclonarios Civiles del Estado.

La Comisión l'ermanente del Consejo Superlor de Investiga
clones Cleutrn.:a. podrá conceder. a ¡ietlcIón de los Interesudos,
una ¡>I'órroga del plazo esteblecldo. que uo podrá exceder de
l~ mitad del=si las clrcunstlWclas 10 aconsejan y con
ello no se per derechos de terceros.·

11, Norma f/1NJl
La convocatoria, .... 00- y cuantos actos administrativos

se derlveu de ésta Y de la actUaclón del Tribunal. llOdráu ser
impugnados pOr los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Pro~to Administrativo.

Madriq, 30 de abril de 1971.-El Secretario general, Angel
González Alvarez.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opmición
a las pkuas ~eSOT agregado de «Anatomía
descrlptiv4 11 ttcal (C01& sus técnicas a7UJ
tómlcas) de la Facultad de Medicl7Ia de las Un..
versldodes de Gr_ (1,- 11 2.-) 11 Valladolld (1:)
por la (/tUI se """"""" .. loo señar.. oposUor...

se clt& " los se1iorea opasltores admItldoe al coueurso-apos!
ción a las plazas de ProfesOr agregado de «Anatomía descrip
tiva y topográflea. (00Il .... técUlcas auatónlicaaJ de la Facultad
de Meellclna de las Uui_ de Grauadv. (l,- Y 2.., y. Va
lladolid (l'&)L!"!""oca.do por Ordeu de 13 de febrero de 1970
(<<Boletln Of...... del BotadOl de. 7 de marzo). para e:rectua< su__ ante este TrIbuuaI, a las doce de 11> _na del
ella 21 de Junio pt'ÓXiIIlO. en la sala de gn¡da& de la Pacultad
de Mledictus de la U'Ulver$dad de Madrid (Ciudad UnIversitaria)
y hacer entrega de una Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, método. fuentes y pr<Jgl'lll11lt de la asignatura as! como
de los trabo.jos clentlficos y de Investigación y denláll méritos
que puedan aportar,

En dicho acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid, 24 de mayo de 1971.-El Presidente, Hipólito- Durán
8aeristán.

RESOLUClON del Tribunal del concurso-oposlCión
para una plaza de Jefe de Negocia.do de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar
por la que se señala el orden de actuactán 11 se
convoca a los opositores.

Oe conformidad con las disposiciones vigentes, reunido el
Tribunal que ha de- juzgar el concurso-oposic1ón para una plaza
.de Jete de Negociado, fe acuerda:

1.° Fijar el orden de actuación de los señores OpOSitores, que,
una vez celebrado el sorteo, ha quedado determinado de la si...
guiente forma: Número 1, don Manuel Moro Hernández; nú...
mero 2. don Jabne Chicl1&rro Bemat.

2.° Se convoca a los precltados opositores para el.día 21 de
jtmlo, a las once horas. en 1& sala de Reuniones de la Junta
de Construcciones. Instalaclones y Equipo Escolar. Alcalá, 34,
planta 5.&, para la realización del primer ejercicio.

Madrld, 28 <le mayo <k 1971.-El secretario, Encarnación Ro...
driguez Antón.-Vlsto bueno: El p~sídente,Emilio Lázaro Flores.

CORBECCION de errores de la Resolución de la
Universidad de Banti4g0 de compostela par la que
se publfca el Trtbu-nol que 1uJ de ;uzgar el concurso
oposlción de la' pIaaa de Profesar adjunto de <Aná
lisis matemátlc!»> de la Facultad de Cl_ Po
lítica.s, Económicaa 11 Comerclale8.

Advertido e1T0l" en el texto remitido para su publicación de
la. mencionada resolución, .lllBerta en el «Boletín Ofic1al del
Estado» L\úmel'O 96, página 6547; primera columna, de techa
22 de abril de 1971, se- transcribe- '& continuac16n dicha resolu
ción debidamente rectificada.

«A propuesta de la Junta de Facultad de Ciencias Politicas,
Econ6micaa y Comerciales,

Este ~ctorado ha tenido a- bien designar el Tribunal que
ha de Juzgar el CODeurso-oposlción, convocado por Orden mini&
terlal de 10 de febrero de 1970 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 26 de febrero). _a la pravisl6n de la plaza de !'rofesor ad·
Junto ere cAnállslró matemático> de 1" Facultad de Ciencias
:Polltlcas. Económicas y Comerclales de esla Uulversldad, que
eslará integrado eu la forma slgujeute:

I'resldente: Don Lula Suáre"'L1anos Oómez.
Vocal: J;)on EnrIque Vldal Abaseal,
Vocal-secretario: Don Antonio Valle SUárez.
Vocales suplentes: Don Eduardo García Rodeja; don José

Manuel Beiras Torrado.»

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUClON de la Delegación General <lel Instituto
Nacional de Previstón por la que se convoca oposi
ción para cubrir &tete plaZas vacantes de MecánIcos
Conductores g una de Motori!Jta de la Escq.la de
OffclOl Especk<l.. del Cuerpo SUbalterno.

Eata DelgtJ: General, en cumplimiento del acuerdo adop.
tado por la ón :E'ennaUente del Oousejo de Admlnistraclón
en seslón celebrada el 14 de abril últ.lmD. Y a tenor de lo es
tablecldo eu los ""t¡cUlos 23 y 24 del vigente Estatuto de Persoual
de F'u11cI<lIlarlo del In.tltuto Nacional de !'revlsl6n, ha teuldo
a bien convoca.r oposición libre para la provisión de siete plazas
vacantes de Mecánicos conductores y una de Motorista. de la
Escala. de Oficios Especiales del OUerpo Subalterno, con arreglo
a las siguientes bases:

1. Normas genera.les

Be oonvoca oposición para cubrir siete plazas vacantes de
14ecánicoa OOOduotores y una de Motorista del Cuerpo Subalterno
del Instituto Nacional de ;¡>revistó... con destino eu el l'arque
central.

De dlcha6 plazaa se reserva un 20 por 100 pa<a :fuU<:lonarlos
del Institl1to Na.cionail. de Previsión pertenecientes a otros CUerpoS
o escalas y un 10 por 100 para hijos o huérfanos de personas
que ostenten o hubieran ostentado 1& condición de funcionarios
del InStituto Na.clonaJ. de Prev1sión. En caso· de que estos cupos
no quedaran cub1ertoi, las· vacantes- se cubrIrán por los demáS
aspirantes que hubieran obteuldo oaIiflcación suIlclente.
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Las plazas eStarán dotadas con

Mecánicos Conductores

1.- Un sueldo InicIal anual de 78.382 pesetas.
2.° Un complemento de destino de 12.000 pesetas anuales.
3.0 Cua.tro pagas extraordinarias, en 1 de abril, 18 de julio,

1 de octubre y Navidad. de importe, cada una de ellas, de una.
mensualidad de sueldo: premios de constaneia que se tuvieran
devengados y el oomplentento de _loo.

Motorl.tas

1.° Un sueldo lnteia.l anua;¡ de 'l'5.192 pesetas.
2.- Un complemento de de&tino de 12.000 peoetas anual'"
3.0 Cuatro pagas extraordinarla.s, eri. 1 de &brll, 1 de julio,

1 de octubre y Navidad, de Úl'lporte, éada una de ellas, de una
mensualidad del sueldo; premios de constancia que se tuvieran
devengad"" y el complem.nto de de8tlno.

Las pruebas selectivas estarán reguladas por las disposiciones
contenidas en el capitUlo ID del Estatuto de Penona! del In"
tltutc Nacional de Prev18l6n y oopeclflcamente por 1.. normas
contenidas en las presentes b&sesde la convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes

P8l'& ser admitidos· á la. práctiCa de la. oposición será nece
sario reunir los &!gulentes requisitos:

al ser espolIoI.
bl Tener eumplidoo d!eelocbo años o dlecloéls cuando"" tratc

de hijos o huérfanos de peroonaa Que ""tonten o hayan ostentado
1& condición detunclonarlos d.1 Instituto Nacional de Prev1s16n.

el Esta.r en Pc/leIllón del perm!ao de conducción de la cIar
se e los M_ Collductore& y de la el""" A2 los Mctorl.w.

dl No padece< enfermedad o detecto f18Ico Que impida el
deoempefio d. Ia& correspondiente. funcione&.

'l Cllirecer d. antecedentes pena1e& y no haber .&ldo ""Parado
mediante expediente disciplinario del servleto del Estada u Org....
nismo autónomo. Movimiento, S1ndlcatos o Adm1nistra.ción Loc&1.

fi Loo aspirantes f<>menincs, deberán acreditar .1 cumPlimien-
to de'! servicio Soclal. .

e) Satisfacer los derechos de examen correspondientes.

3. SellcItude.

Quienes deseen tomar parte en le. oposición deberán presentar
la oportuna solicitud dirigida al UustriSimo $eñ01" Delegado gene
ral del Inotltuto Nacional d. Prev18l6n, en el Reglotro de Entrada
de los serVicloo centrales de este Organl.mc, sito en el núme
ro 3 de ~ eaIle de Valenzuela, de Madrid.

El »1- de prooentacl6n· de ln&tancl... ....á de treinta dias
hábil.. eentados a partir de la publlcaclón en el «Boletln Oficial
del Estado» de la presente convocatoria.

Los derechos de examen serán de 250 pesetas. que se ingresazári.
en los ServIC10s de Caja, central o provincial. del Instituto Na.
cional de Previsión.

Cuando el aspit'ante pretenda acogerse a alguno de los cupos
de reserva establecidos en el apar·tacto primero de la presente
convocatoria, deberá hacerlo constar en SU sollcltud.

Para ser 'admitidos Y. en su caso, tomar parte en la práctica
de loo ejercicios y prueba.s correopendlentes, bastará con que
!los aspirlUltes·man1tiesten en SUS solicitudes, expresa y detallada.
mente que reúnen tod... y cada una de la¡¡ condlclenoo exlgldaa,
referldeB siempre a la f.cha. de .xpiraclón del plazo selialado,
·para la presentación de insta.nulas. B,' las que se acompañará
el recibo acreditativo d.1 pago de lo. derecho. de examen y
se indicará la dlreeci6n del scIloitante para la corr..pondencla
motivada. por ..tI opo&lcl6n.

4. Admisión de solicitudes

Terminado el plazo de present&ei6n de instancias. el Tribuw

na! de opo&lcl6n publicará en el .Bol~tln Oflela! del Estado»
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, ecn expresi6n de
causa pa.ra estos últimos.

El acuerdo de -exclusión .será ,recwTlble en el plazo de seis
di... hábiles ante la Delegación áener&l del Instituto Nacional
de Prev18l6n, QU' r_lverá dentro de lOS cinco di.. .igulentes.

5. Tribunal de _slclón

El Tribunal de- oposición estará constltuído de la forma si
guiente:

El Jefe del Servicio de PerSOnal del Instituto Nacional de
Previs16n, que actuará como Presidente; el Conserje mayor en
cargado del Parque oentral y el Jefe de la Sección de Situaciones
Administratlv.. del Bervleto del ParllODaI, Que actuará como Se-
cretarlo, con voz y voto. .

ll. D • ...,.,.ollo de la oposición

La ""leccl6n de aspirante. se realizará mediante la corr...
l>Cndiente prueba, QU. c_á de treo ejerclc!oa.

Primer ejercicio.-Oonsistirá en escritura al dictado durante
e1neo minutos de un tex·to- elegido por el Tribunal y resolución
de un supuesto sobre operooiones elementales aritméticas, que
deberán re-a.lizu en veinte minutos.

segundo e-jercicio.-Exposición oral, durante diez minutos, de
un tema de los qt,le figuran como anexo a- esta convocatoria.

Tercer ejerclcio.--8erá eminentemente práctico, relacionado
con-"la es~ial1da.d, y consistirá en ef~a.r las pruebas que
&cUerde el Tribunal.

'1. Realización- de los ejercicios

El Tribunal anunciará en el «Boletín Ofieial del Estado», con
veinte días al menos de antelación, la f'f'cha, lugar y hora de
realización de 105 ejercicios que tendrá lugar en un mismo acto.

Les opositores serán convocados en llamamiento único y podrán
ser requeridos por el Tribunal en cualquier momento para que
acrediten su identidad.

8. Calijic4ción de los ejercicios

Los ejercicios se califical"án de cero a diez puntos. siendo
indispensable, para ser a.probado en cada UIlQ de ellos, obtener
como núnimo cinco puntos.

La calificación 1inal vendrá determinada por la suma de tod.aS
las calificaciones parciales.

9. Lista de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento

El Tribunal no podrá aprobar mayor número de aspirantes
Que el de plaza·s convocadas.

Finalizados ros ejercicios se publicará la. lista de aprobados
y los en ella comprendidos aportarán ante el Instituto Nacional
de Previsión, dentro del plazo de quince días, los documentos
acreditativos de reunir las- cO,ndiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Transcurrido el plazo de la. documentación aludida en el pá
rra.fo anterior, se pr~cederá aJ. nombramiento como funcionarios
de la Escala- de OfICios Especiales.

10. Petición de destino

Los aspirantes aprobados jurarán acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

El plazo de posesión será -de treinta días hábiles 8. contar
desde la fecha de recepción de la notificación del nombramiento.

Quienes sin causa justificada suficientemente, a juicio de la.
Delegación Qeneral del Instituto Nacion&l de Previsión, dejaran
transcurrir dicho plazo posesorio sin incorporarse a su destino.
perderán los derechos de la oposición.

Madrid, 3 de mayo de 1971.-EI Delegado general, José Martí
nez Estrada.

ANEXO I

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO E.JERCICIO DE LA OPOsICIÓN PARA MECÁ
NICOS CONDUCTORES Y MoroRISTAS

Tema. 1.° Instituto Nacional de Previsión.·--organos de 00
bierno; Centrales y provInciaIes,--Composición y competencia.

Tema 2.0 Entidades gestoras de la· Seguridad. Social. Enumew
ración y funciones.

Tema 3.0 Per&:mal del Instituto Nacional de Previsión; Ré-
gimen jurídico. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC/ON -de la Dirección General de Capa.ct.
tación Agrarta por la que se declaran admitidos 11
excluidos provisionalmente en estas aporiciones «
los tupirantes relacionados, se tija el número de
vacantes a proveer 11 se señalll dia para el sorteo
que detemtne el orden de actuadón de aqUéllos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base ID de la Reso-
lución de este Centro directivo de 2 de diciembre' de 1970
(<<Boletín O.f1c1al del Estado» de 6 de- abril siguiente), que con
voca oposiciones libres para proveer 60 plazas de Agentes 00..
marcales de. Extensión Agraria. rné.& las que puedan producirse
hasta '. que finalice el plazo de presentación de instancias y una
V~ terminado dicho plazo,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

1.° Se fija en 125 el número total de vacantes que, en
defiríitiva, S<ln objeto de la presente convocatoria.


